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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Se procede al sorteo de la e omisión 
que clebeni informar la acusación consti­
tucional deducida contra el Ministro del 
Interior, don Arturo Olavarl'Ía Bravo. 

2.-La Cámara entra a ocuparse del 
objeto de la sesión: fijar un plazo para 
que los importadores puedan presentarse 
a propuestas públicé'_s .para la Lnportación 
de té. 

3.-El señor Silva Guerra, l\linistro de 
Economía, formula observacionc.3 relacio­
nadas con el decreto que crea una Junta 
Raciolladol'il de papel de imprenta. 

4.-El señor Silva Guerra, Ministro de 
Economía, contesta observaciones formu­
ladas en una sesión unterior por el Presi­
dente de la COl'poración referente a su 
inasistencia a una sesión celebrada por la 
Cámara para tratar la adquisición de bu, 
ses "Fiat". 

II.-SUMARIO DE DOCU\iENT03 

l.-Presentación suscrita por diez seño­
res Diputados en 1" que deducen acusa­
ción constitucional contra el señor l\linis..: 
tro del Interior, uon Arturo Olavarría 
Bravo, 

III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adoptó acuerdo al respecto 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1.-PRESENTACION DE DIEZ SEÑORES 

DIPUTADOS 

"Honorable Cámara: 
En uso del derecho conferido por el 

artículo 39, N9 19, letra b) de la Consti­
tución Política del Estado, venimos en pre­
sentar acusación constitucional en contra 
del Ministro del Interior don Arturo Ola­
yarda Bravo por haber infringido gra-

vemc'nte nnestra Carta Fundamental y 
atro{wllado nuestras leyes. 

1:!1 efecto, dm'ante el receso elel Con­
greso, con techas 22 y 23 de septiembre 
último, pUl' los Decretos Supremos N.9s 
369-1 y 3713, Su Exce~.encia e~ Presidente 
de b Repúbliea decbl'ó en estado de sitio 
los puntos del territorio nacional que en 
ellos se expresan. En uso de esas atribu­
ciones procedió a trasladar a diversas 
personas a distintos puntos del país. 

Reunido el Congreso ~acionaJ, de con; 
formidad con lo establecido por el N9 17 
del artículo 72 de la Constitución Políti­
C3, cEh'ó él considerar l~l aprobación o re­
pro;mción elel estado de sitio en referencia. 

El conocimiento de esta materia se so­
metió por el Congreso a todos los trámi­
te" constitucionales y reglar~1entarios co­
rrespondientes. Toda la traE1itación del 
~lSUllto contó con la presencia y partici­
pación permanentes, en todas sus etapas, 
de lo" Mi nistros del Interior y de J usti­
cia, personeros constitucionales del Poder 
Ejecutivo. 

La Honor:tlJle Cámara de Diputados en 
sesión de fecha 30 de noviembre y el Ho­
norable Senado en hi del día de ayer, pro­
cedieron a reprobar el estado de sitio que 
había decretado e!. Presidente de la Repú­
blica durante el receso del Congreso Na­
cional. 

Como consecuencia de lo anterior, cesa­
ron los efectos de los decretos gubernati­
vos que establecieron el estado de sitio. 

Los actos del señor Ministro del Inte-
. rior a que se acaba de hacer referencia 
constituyen manifiesta infracción a la 
Constitución Política del Estado. Desde 
lUt:go, significan desconoc-er los efectos 
producidos como consecuencia del ejer­
cicio soberano que el Parlamento hizo de 
su atribución N9 17 del artículo 72 de la 
Carta Fundamental, en cuanto la subsi:,,;­
tencia de la d·eclaratoria de estado de si­
tio está subordinada a la resolución del 
Congreso Nacional. 

Además, al instruir a los agentes del 
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Presidente de la República, Intendentes 
y Gobernadores, para que no acaten la 
resolución del Congreso y entiendan 
subsistente el estado de sitio, se atrilmye 
autoridad y derechos que no sólo no le 
asisten, sino que vulnera la prerrogati­
va propia y ya ejercitada del Congreso 
N acianal, violando de esta manera el ar­
tículo 4q de la Constituci¿'n. 

Asimismo, al haber ordenado a los In­
tendentes y Gobernadol·es que mantengan 
el e¡;tado de sitio, y que, por consiguien­
te, permanezcan trasladadas las perso­
nas a q,Jienes se les aplicó dicho estado 
de sitio, Ita incurrido en violación de la 

. garantía constitLicional N9 15 del artícu­
lo 10, que asegura a los habitantes "la 
libedad de permanecer en cualquier pun­
to de la RepúiJ¡ica, trasladarse de uno a 
otro .. , etc.". , 

Las infracciones constitucionales de que 
se ha hecho mérito comportan, también, 
atropello de las leyes y son actos sancio­
nados por nuestra legislación pen,:l. 

POi' las consideraciones expuestas, ve­
nimos en presentar acusación constitucio­
nal en contra d21 señor Ministro del In­
terior don Arturo Olavarría Bravo y en 
pedir se le haga lugar y, en su oportuni­
dad, se la formule y prosiga reglamenta­
riamente ante el Honorable Senado en 
conformidad con lo establecido en el NI? 
1, inciso sexto del artículo 39 de la Cons­
titución Política del Estado. 

El Diputado señor Salvador Correa, 
que firma la presente acusación, deja 
testimonio que concurrió con su voto fa­
vorable a la aprobación del estado de si­
tio. Pero que, producido el acuerdo nega­
tivo del Congreso Nacional, no puede el 
Poder Ejecutivo desconocer esta resolu­
ción. 

(Fdo.). Manuel Magalhaes, Ped1'o Po­
blete, Humberto del Río, Salvador Co-
1Tca, Manuel Rioseco, José Zárate, Jovi­
no Parada, Pedro Videla, Juan Peñafiel 
y Enrique Rodrígu,ez". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-s c c:.!))'irí la sesión a las 18 horas 11 45 
¡,¡i!l!¡fus, 

El señor CASTRO (Presidente) .-- En 
el Ilomhn, de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
--T<Jl seiú;/' p),O' e,;rctario da cuenta de 

looS a.<;l(nto.'; r('eün:cZo8 en la SecretaTÍa. 
El señor CASTRO (Presidente).- TEor­

minada la Cuenta. 

1.-ACUSACION CONSTITUCIONAL CONTRA· 

EL MINISTRO DEL INTERIOR, SEÑOR ARTURO 

OLAVARRIA. DE"IGNACION DE LA COl\HSION 

QUE DEBER A INFORMARLA 

El señor CASTRO (Pl'esidente).- En 
conformidad al artículo 176 del Reglamen­
te' .. procede sortear la Comisión que debe-
1"<1 informar la acusación constitucional. 

El señor Secretario va a dar cuenta de 
los nombres de los señores Diputados que 
(]neclaráJl excluídos del sorteo. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Quedan excluídos del sorteo, en primer lu­
gar, los diez señores Diputados firmantes 
de la acusación, que son los siguientes: 

Correa Larraín, a quienes corresponde 
en la lista por orden alfabética el N9 26; 
Del Río, don Humberto, NI? 33; Magal­
haes, NI? 61; Parada, NI? 100; Peñafiel, NQ 
101; Poblete, N9 106; Enríquez, NI? 113; 
Rodríguez, don Enrique, NI? 117; Videl~, 
N9 141 Y Zárate, NI? 145. 

Además, queda excluído el señor Pre­
sidente, NI? 19. 

Quedan igualmente excIuídos del sorteo 
los siguientes señores Diputados, por es­
tar ausentes del país con permiso consti­
tucional o por otras causas: 

Cueto. N9 29; Lira Merino, NI? 66; Ola­
varría, NI? 91; Pizarro, don Edmundo, N9 
103; Rivera, don Galvarino, N9 116; Sali­
nas, NI? 122; Zúñiga, N9147; y Araneda, 
NI? 6. 
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--Practicado el sorteo en la. fOTlna- ]))'e')­
crita por el 1cgla¡;¡ento,;<'e.,/I-t""on de.:i!!­

Ilados 1Ja1'a constituir la {mm:sión que de­
{¡errí 1:l1fo1'1l1a1" esta fLcusación, los sefíor'cs 
DijJ,¡[a!los que en la nómina oficia.l. tienen 
108 11íWieTOS 95. 104, 44, 75 y 85, 

El señor CASTRO (Presidente) ,- En 
consecuencia. la Comisiún üe Cil~¡:O wl1o­
res Dipntaclos Olle cO',loe,;tl de !;, ;1t:llsac:,in 
constituciom:l (leduci<la en c(I11Ll'a del se­
ñor Ministro (le1 Interior, eS::tl'á integra­
da por los Honora bies seílores Oyal'zún; 
Pizarro, don A be lardo; Flore,,; J\b rL i '!C'Z, 

don Gustavo; y l\Torales, don Virgilio. 

2.-PROPUESTA'> n'UUCAS PAR,\ LA IMPOR­

TACION DI': U'\'A ]>ARTID~ DE TE A TRAVES 

DEL C01\iS¡':JO "','CIO~AL DE COMERCIO 

EXTERIOR 

El señor CASTRO (Presidente).- En­
tnllldo al objetivo de la l~~'esente sesió~l, 

corresponde ocuparse elel acue"cl.o adoll~;l­

do por el Consejo Naciomll l;e Comercio 
Exterior, en orden a fijar un plazo de cin­
~o días para que los importad'ores puedan 
presentarse a propuestas púl>lica~ para la 
importación de té. 

El señor DE LA FUENTr~.- Pido ht 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tie­
ne la palabra Sn Señoría. 
- El señor DE LA FUENTE.- Señor 
Presidrn!e. en la sesión del martes pasa­
do, el Diputado que habla, haciendo uso 
del derecho de fiscalización, denunció, en 
€sta Honorable Cámara el hecho de que el 
Consej o Nacional de Comercio Exterior 
hu biesc llamado a propuestas públicas pa­
ra 1a importación de una partida de un mi­
llón quinientos mil kilos de té y que hu­
biese fijado un plazo de sólo cinco días pa­
ra que los interesados pudieran oponerse 
a ellas. 

Señor Presidente, como es del conoci­
miento público, el Jefe del Estado tenía 
irlterés en que el Instituto Nacional de Co­
mercio se presentara a las propuestas pú­
blicas que ha solicitado el CONDECOR 

[Xli':l importar Hna partida de un millón y 
medio de kilos de té. Pues bien, dicha ins~ 
! ituc;Jn no podrá concurrir a ia oper:~ción 

11 Ll¿{m de que una de las bas;~s de la 
>IC ;,¡e:,:,l:¡ consiste en que los emha;ques 
llel Ilwducto se hagan en el mes de enero. 

L¡ hrevedad del plazo que Ne impone 
como baSé no penllite al J NACO con1ra­
al' (,CE1;)rOrDiso,3 form;d(~s que le ,',crmi­

'an [!sc¡rurar la entrega de té en el mes de 
enero. 

:?Ol' otra rarie. la nueva cosecha no se 
cotizará en el mercado hasta los meses 
de enero a julio, según el país ete proce­
dencia. 

Se necesita un plazo mínimo de ~'2senta 
t!ía~, para cerrill' negocio con los vendedo­
res y panel asegurar la fecha de entrega 
t1l'J producto en nuestros puertos. 

Se calcilla que el té de la próxima cose­
(':1;: o(:l)dni un precio que fluctuará entre 
ir).' ",:~(' ~-~a y los r:oventa CE.::(L}l:,-C::l C{C ció~ 

lar la libra. El último precio fija,!o, 'Oi' el 
CO~DECOR al t6 fue de cuarenta y cua­
tro centavos de dólar la libra. En com~e­
cuencia. las firmas que 2,(; pl'esen,1an :t la 
jl'Oj'lt-:;t:, abiplta por el CON'DECOR ti/'-
11en que haber comprado ya el té a lo" pre­
cios antiguos para aprovechar la fueI'T,e al­

za que sufrir:i en poco tiempo más. 
SeñOl' Presidente, todos conocemos la 

labor que está desarrollando el lllstitllto 
Xaciollal (le ComC'rcio Exterior a través 
del país. 

Hace algunos días, tuve ocasión de vi­
sitar la zona norte, donde pelele apreciar 
la labor social (lig-na de t0do encomío qUe 
eq 1 2 (yrganismo regulador está ~'e:::'EZ,1n­

do, 
Cuando en las provincias del norte es­

casean las mercaderías, es el Instituto Na­
cional de Comercio quien las provee de las 
mercaderías necesarias y quien p,'ocede 
a rr:gl!]ar los precios de ellas. 

El abastecimiento de té en Chile e'iti 
~segurado hasta el mes de marzo próxi­
mo, según los negocios que ya han s;do 
aprobados y cuyas fechas de embarqJ1e ya 
se conocen. (Información de la S.A,P.). ! 
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El consumo para un abastecimiento nor­
mal de la rJoblación en Chile, se estima 
en 7.000.000 de Kg., y de esta manera, re­
~m lta insuficiente la cifra de 4.300.000 dó­
lares considerada en el presupueRto de di­
viRas del año próximo. 

La cifra de 4.300.000 dólai'es, fijacla pa­
ra la importación de té en 1955, rendirá 
un menor número de Kg. en razón de las 
alzas que se notan en el precio del té en el 
mercado internacional, lo que permite pre­
ver una mayor escasez de este producto en 
el país si no se aumenta en el país conside­
rablemente la cifra destinada a esta im­
portación. 

De lo anterior se desprende que Inaco 
puede actuar en este rubro de importación 
si se le concede el plazo necesario para fi­
niquitar negociaciones directas y se le ase­
gura desde ya un porcentaje del ítem des­
tinado a importar té. Este porcentaje po­
dría ser del 50 'X para 1955, y entrar a 
atender totalmente este abastecimiento en 
los años venideros. 

Al disponer desde luego de la seguridad 
de una cuota de dólares, se entraría de 
inmediato a buscar mejores calidades que 
las que han llegado al país, lo que no sig­
nificaría un encarecimiento del producto, 
porque si bien su preclU puede ser más 
alto, en cambio tiene un mayor rendimien­
to efectivo de tazas de té para el consu­
midor. 

La cifra de importación de 1954 fe1e de 
4.500.000 dólares. 

Me alegro de que se encuentre en la Sa­
la el Ministro de Economía, señor Jorge 
Silva Guerra, a quien me vaya pe':mitir 
formular las siguientes preguntas: 

¿ Por qué se fijó el plazo tan breve de 
cinco días para presentarse a esta s pro­
puestas? 

¿ Por qué se exige que los embarques ha­
da Chile se inicien en el mes de enero pró­
ximo, cuando el abastecimiento está ase­
gurado hasta marzo? 

¿ Por qué se exige una garantía tan al­
ta a todos los proponentes, cuando lo usual 
es que sólo se exija una garantía inicial 

más reducida y, después, al favorecido con 
la propuesta se le pide el resguardo ne­
cesario para que se dé cumplimiento al con­
trato? 

¿ Por qué reduce a un número muy li­
mitado de firmas la opción a presentarse 
a estas propuestas ya que no otra cosa 
;significa tener que entregar una boleta 
bancaria por 35 ó 40 millones de pesos 
para que se le reciban las ofertas? 

¿ Por qué se han pedido en esta época 
tales propuestas, cuando se sabe que es el 
momento menos adecuado para hacer es­
tas adquisiciones, por cuanto aún no se 
puede apreciar el rendimiento de las cose­
chas? 

¡.Por qué se han solicitado ahora estas 
cotizaciones, en circunstancias que esta­
mos en la época en que los precios son más 
inciertos y los proponentes deberán cu­
brirse de cualquier variación en las coti­
zaciones elevando artificialmente el valor 
de este producto? 

Eí señor CASTRO (Presidente).- ¿ Me 
permite, Honorable Diputado? 

Solicito el asentimiento ele la Honora­
ble Cámara para que pueda reemplazarme 
en la Presidencia de esta sesión, el Hono­
r<1b1e señor 17-quierdo. 

Acordado. 
Muchas gracias. 
Puede continuar Su Señoría. 
--El sef,OT Izquie1'clo pasa a pTesid'r,'f' la 

sesión. 

El seúor DE LA F"CENTE.-Como de­
cía, sellor Presidente, quisiera que el se­
for Ministro de Economía contestara las 
preguntas que he formulado. 

Hoy, revisando la prensa de la capital. 
he visto un gran aviso de CONDECOR, o 
sea. del Con.!~ejo N aciona1 de Comercio 
Exterior, en que se advierte al comercio 
en general que la fecha de apertura de las 
propuestas para importar té ha sido pro­
rrogada hasta el 31 del presente mes. Esto 
confirma que el Diputado que habla esta­
ba en toda la razón al afirmar, en esta 
Sala, que el plazo de cinco días era muy 
reducido. 
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Señor Presidente, estoy defendiendo a 
los consumidores y a los importadores en 
general. Con esto he visto y sigo \'iemlo 
que se quiere favorecer a determinadas 
firmas, que cuentan con el capital necesa­
rio para traer el millón y medio de kilo;,; 
ue té, a determinadas firmas que, ;lOsible­
mente y daelo el plazo tan reducido (le cin­
co días para presentarse a ellas, ya esta­
ban en conocimiento de que se iba :1 Ha­
mar a estas propuestas. 

Por eso quisiera pedir a la Honorable 
Corporación que acordara enviar oficio al 
señor Ministro de Economí,a. pidiéndole 
que, en vez de prorrogar este plazo hasta 
el 21 del presente, se fije un plazo (le se­
senta días a contar desde esta fecha. 

El señor JZQ"CIERDO (Pres¡dente :lC­

ciden tal).- Oportunamellte la Mesa soli­
citaré"\ la venid de ]a Sala ynta dirigir el 
oficio a que h~t aludido Su SeñorÍ<'. 

Tiene la pabbra el señor l\TinisÜ"o dE' 
Economía. 

El señor SI1,'V'A U"íinisho de Eccw­
mla)- Sero)' Pl"E'sidcnie, ld CO)Jsejo Na­
cional <le CO'T;ercio Exterior, ;,0'- Sll L'-y 
Orgúnica es independiente. autónomo. T'c' 
ne conexión con S. E. el Presidente de 1:' 
Hepúhlic::l a través elel Ministerio tk }¡}::l­

nornía; pe:c'o S'J.3 decisiones son ndrni>l 
(las por su Consejo, sin intervenci{\;l del 
Ministro de Economía, que sobre COXDE·­
COR sólo tiene tuición en asuntos m;JY ;~e, 
nera:es. Por la misma 1'2',Z0n, n0 es'Jv ;;.1 
corriente de todas las decisiones que adop­
ta. 

La citación que recibí de la HOt1ürabh~ 
CárIlara se refería a una sesi(ín. l)a;':l COll­

si(lerar excluf'ivamente el m:)tiv~) pUl' el 
cual se habí:1 fijado un l'lcFO de ciYJc,J (lías 
para estas p]"Ol'~lestas, de modo que, :-'1je· 
na;-~ la recibí, lJec1í al señor PresidePle del 
Consejo Na~ional ele Comercio Exterior 
que me informara sobre la materia y 61 
me ha enviado un memorándum en qUt: 
explica la situación. 

El señor DE LA FtTENTE.-z,l\Te per­
mite una interrupción, señor Ministl'o ? 

El señm' SILVA (:\Iinistro de Econo­
mía).- Con todo gusto, Honorable Dipu­
tado. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
eidental).- Con la venia del señor Minis­
tro, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA FUE:\'TE.-- Ten~::o 

elltendido que, en representación (Jel Mi­
nisterio de Economía, hay dos miembros 
de dicho l\Iinisterio que son Consejeros de 
CONDECOR. 

E! señor SILVA (Ministro de Econo­
mÍa).- Así, es señor Diputado. 

El señor DE LA FUENTE.- Por in­
.~ ermedio de ellos el señor Ministro podría 
conocer todos estos datos. 

El señor SILVA (l\IinisLro de EC0110-

rní::t).- No ha siclo esa la costt,mbre, Ho­
norable Diputado. Además. son sólo dos 
miembros en un Consejo de siete, si DO 

recuerdo mal. 

En todo caso, como he dicho, le pedí al 
~eüor Presidente (le CO~\DECOR infon:u­
e ión sobre el llal'ticular, sobre la razón 
por la cual se había fijado este plazo tan 
lIreve petra la presentación de las propues­
tas. 'lUe contestó por escrito y voy a dar 
lectura a su respuesta omitiendo nombres 
ce hu, firmas a que se l'efiere y los pre­
cios que da. 

La respuesta dice así: 
"Señor Ministro: 
COl! referencia a la consulta verocü qae 

USo ha tenido a bien hacerme aCe~'ca de 
Jos mntivos que tuvo en vista este Conse­
jo pal'a fijar un plazo ele cinco dbs para 
recibir las propuestas lle importación cie 
t::, mE' e,-; grato informar a USo lo sig:Iien-

"1°.-Se habían recibido en este Conse­
.i () ofertas de dos firmas, por un total dp 
Ciwt¡·O miilone:-" ele libras de té nebro de 
Formosa a un precio de tanto pOl litJl'<!. 
Aun cuando estas ofertas puc1ien1l1 (:,,~j­

):,arse favorables, antes ele su resoh¡ci'·, 
"abíamo,.; recilJido ~'a la reSYlcsta de 
nuestro Consulado en Tokio que cotizó té 
para embarque en julio a precios inferio-
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res. Además, al aceptar estas ofertas sig­
nificaba entregar en manos de dos firmm 
la mitad del abastecimiento de té del p~lís, 
por 10 que se estimó conveniente pedir 
propuestas de té en forma amp:;,c, ,l:t:"(li' 
opcic)n a que cualquier firma pU'liC':l ]l"C­

s€ntar sus proposiciones ante esi (' Con­
sejo. 

"Si::l embargo, como las ofertas presen­
tadas eran sólo por un plazo determinado 
y a fin de no perder la oportuni(bd c!p 
efectnnr esa compra, en caso üe que las 
propuestas resultaran a un precio Irás al­
to, se fi.i ° este plazo ele cinco días y se 
pidió tanto a las propias firmas interesa­
das como a la l'e)1resentación diYJlor,'lá tica 
de China c¡ue postergaran la oferta a fir­
me hasta el 28 de este mes. 

"2Q-Como es de conocimiento del se­
ñor Ministro, las existencias de té en 
/\11n3.11" y las que se estiman por recibir, 
cubrirínl1 aproximadamente el consume 
hasta el mes de abril de 1955; los embar­
qves el(~ b India o FormoBa demor[; 11 (l0" 
() t:'es meses en llegar al país, po]' lo ove 
es de absoluta necesidad asegllrar emh~1l'­
ques de té desde enero de 1955. Si é~C f'­
.i~;ba un pl~zo m.ás exteTl"o, S!~ jl1z":ú q'1(; 
no habría tiempo suficiente para reRolv0" 
las propuestas y, en caso de acept¡>.rse '11-
gU'1as de ellas, para conbr op();·1tn~am('n­
te con la licencia de importDción y h ;,pc,r­
tu re'. elel aCl"E'ditivo ccrreó"pomEente. 

"?,o.--Por último In. i\iaciú'1 del (lía 2,;-; 
como plazo para recibir estas prOTmest8s) 
se est; mó snficiente, :va Wle las p'..'ciciones 
y prop",c;Íciones se efectúan por cable". 

ERta es, Roñor Presidente. la informa­
ción qL,;> ha enviado el CONDECOR s0h"e 
el pla/\o de cinco días para prese'ltm' las 
propueRtas. 

Ten.':;"o entendido que después huho l1l1-

merosos ;'eelamos de i.m~)ortac1oc'cs (;'JC eQ 

timaban que no podían hacer una (í f(>rta 

en e"te tiempo y el Consejo extencl:/) (" 
plaz~ hasta el 31 del mes. También se rE" 
ha informado que ambos acuel'dos, el ,1 

la fijación del plazo de cinco días y w 

prórroga posterior, fueron acordados por 
el Consp:io Dor unanimidad. Esto es 10 
ql~e Tmec10 informar sobre el plazo de cin 
c) ebls y la prórroga. 

En ("lanto a las demás preguntas "lEe 
b:il fCrl;1Ubdo los Honorables Diputados, 
rlC()() (ledr r:.~le no estoy preparado para 
contestarlas, porque, como digo, el único 
t"roa q'le se me indicó se iba ,a trat::-Ll' Pll 

C~t8 sesión de la Honorable C¿"1111ra file 
,:1 del pla-w de cinco días dado a iOR im .. 
por~a"!ores de té. 

S:n emb~rgo, tendría el mayor ag' .. aij.:> 
en recibir por oficio las pregu ntas, l)~' ra 
e.lY\'i8 "las. a mi Yez, a CONDECOR, a fin 
de (1:J8 les (~4 rcs]1l1csta a la brevedad posi­
ble .. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor I?:;(.)TJIERDO (Presidente acci­

dental) .-~' Ofrc;zco la palabra. 
El señor CORRF.A LARRAIN.- Pido 

la ]1 a latn'<l, señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO (Presidente acci­

(lenta 1).- Tiepp la palabra Su Señoría. 
El seYinr COB-REA LARRAIN.- Señor 

Presiílenfe. dpseo que Su Señoría recabe 
el asentimi e:1to de la Sala para que se me 
permita reredrme a un asunto que tiene 
relación c~n el Instituto Nacional de Co­
mercio -del C'IAI so\' consejero en repre­
sentacióIi (lel !{C:10rahle Senado- y con el 
Consejo Nacional de Comercio Exterior. 

Creo que es ~onveniente para tratarlo, 
aprovechar h oportunidad de que se en­
cuentra presente en la Sala el señor Mi­
nistro de Ecun(\mÍa; pero, como no es ati­
nente en f0rma c1irecta al objetivo de es­
ta sesión, püio a Su Señoría que solicite el 
asentimiento (le la Sala para considerarlo. 

El señor lZ()UI~RDO (Presidente acci­
dental) .-~ Solicito el ?sentimiento unáni­
me (h~ la Sala para proceder en la forma 
inc1ic:l(la por el Honorable señor Correa. 

El señor FONCEA.- No hay acuerdo. 
El señor IZQUIERDO (Presidente acci­

dent:ll).- Hay oposición. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor . CORREA LARRAIN,- En 

realidad, lamento que haya oposición para 
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formular una grave denuncia que tiene re­
lación con la concesión de autorizaciones 
de importación, de "previas", por el Con­
sejo Nacional de Comercio Exterior al 
Instituto Nacional de Comercio. Estimo, 
señor Presidente, que tengo la obligación 
-como representante del Honorable Se­
nado ante el Consejo de esa institución­
de hacer esta grave denuncia ante la Ho­
norable Cámara. 

Considero que, si no se me permite des­
arrollar mis observaciones en esta sesión 
-en la cual veo que ningún Honorable 
Diputado desea hacer otras sobre el pro­
blema, materia de la citación- me veré 
obligado a solicitar, con las firmas res­
pectivas, una sesión especial para tratar 
este asunto. Por eso, creo que mis Hono­
rables colegas no tendrán inconveniente 
en que pueda hacerlo. Es asunto de fisca­
lización ... 

El señor FONCEA.-... ¿de qué se trata? 
El señor CORREA LETELIER.-Si Su 

Señoría no se opusiera, podría explicar­
lo ... 

El señor FONCEA.-No creo que sea 
algo muy grave. 

El señor CORREA LETELIER.- Se 
trata de la importación de camionetas he­
cha por Inaco, que han sido entregadas 
en venta al personal de esta institución, a 
algunos consejeros y a otras personas. 

El señor SEPUL VEDA RONDANEL­
LI.-Que haga la denuncia. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para que el Honorable se­
ñor Correa pueda referirse al asunto que 
ha mencionado. 

El señor BUSTAMANTE.- No hay 
acuerdo. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- Hay oposición. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN.- Quie­
ro dejar formulada la denuncia de que el 
Instituto Nacional de Comercio obtuvo del 
Consejo de Comercio Exterior "previas" 
para la importación de camionetas ... 

El señor BUSTAMANTE.- Pido que 
se respete mi derecho, señor Presidente. 
Me he opuesto a que se trate el asunto ... 

El señor CORREA LARRAIN.-... pa­
ra su servicio y, en cambio, las está en­
tregando ... 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- j Honorable señor Correa! 

El señor CORREA LARRAIN~- ... a 
personas ajenas ... 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- Ruego a Su Señoría se sirva 
referirse a la materia en debate, porque 
ha habido oposición para que haga men­
ción de tín tema distinto del de la Tabla. 

Un señor DIPUTADO.- j Pero si está 
hablando de Condecor! 

El señor CORREA LARRAIN.-Había 
pedido la palabra, señor Presidente, para 
que se solicitara el asentimiento de la Sala 
con el fin de hacer esta denuncia, pero veo 
que los Diputados agrariolaboristas no de­
sean que se esclarezca este as:mto. 

Un señor DIPUTADO.-Es uno solo 
nada más. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
cidental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

3.-CHEACION DE UNA COMISION RACIONA­

DORA DEL PAPEL DE IMPRENTA 

El señor V ALDES LARRAIN.- En­
tiendo que el señor Ministro de Economía, 
en la sesión anterior, declaró que en ésta 
se iba a referir más intensamente al de­
creto que crea la Junta Racionadora de 
Papel de Imprenta. Ese, en realidad, fue 
el acuerdo de la Honorable Corporación. 
De modo que me agradaría que el señor 
Ministro, que en la sesión anterior no al­
canzó, me parece, a dar término a sus ob­
servaciones, lo hiciera ahora. 

El señor GUZMAN.- Ya no tiene obje­
to, porque lo importante era que hubiera 
hablado antes de votarse el proyecto de 
acuerdo. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- Solicito el asentimiento uná 
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nime de la Sala para que pueda usar de la 
palabra el señor Ministro de Economía ... 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.- Tiene preferencia el señor Minis­
tro, señor Presidente. N o se necesita 
acuerdo. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- ... a fin de referirse al de­
creto que creó la Junta Racionadora <le 
Papel de Imprenta. 

Acordado. 
El señor SEPULVEDA RONDANEL­

LI.-Puede referirse a lo que quiera. 
El señor SILVA GUERRA (Ministro de 

Economía).- Señor Presidente, yo ha­
bría preferido no volver a hablar del asun-
10 de la Junta Racionadora de Papel de 
Imprenta. Sin embargo, veo que han en­
trado varios señores Diputados a la Sala, 
de manera que voy a hacer un pequeño re­
sumen de lo que había dicho anteriormen­
te. 

La situación del presupuesto de divisas 
para el año 1955 es sumamente grave. 
Después de hacer varios estudios con el 
fin de ajustarlo a las entradas, tenemos 
todavía un déficit de cien millones de dó­
lares. 

El Gobierno, compenetrado de esta pe­
ligrosa situación, hace algunos meses nom­
bró una Comisión, que preside el señor 
Alonso Fernández y que integran distin­
guidos expertos en la materia. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.- ¿ Por qué no habla un poco más 
fuerte, señor Ministro'? N o se oye nada. 

El señor SILVA GUERRA (Ministro 
de Economía).- Muy bien, Honorable 
Diputado. Decía, señor Presidente, que una 
comisión, formada por distinguidas perso­
nas está haciendo un estudio a fondo de 
este problema. Seguramente, la próxima 
semana ella expedirá el informe corres­
pondiente. 

Existe necesidad, Honorable Cámara, de 
hacer economías en todos los ítem. Gene­
ralmente se dice que tal o cual ítem es de 
un monto reducido y que se puede dejar 
como está. Esto no es efectivo. Hay mu­
chos ítem pequeños que son susceptibles de 

rechJeción ~T qüe pueden, por lo tanto, con­
tribuir a saldar el déficit del Presupuesto 
de Divisas. 

Manifesté, además, en la sesión anterior. 
que S2 ]lodí?n hacer economías de divisas 
en el rubro correspondiente al papel. En 
efecto, si se examina cua 'quier diario del 
país, se ob3ervará el derroche que se hace 
de él. Esto no es culpa de nadie; tal pro­
digalidad se elebe más bien a una costum­
bre arraigada o desde hace muchos años 
en la república. En realidad, los avisos co­
merciales ele los diarios son muy grandes 
;V' los "afiche,," de teatro ocupan grandes 
espacios; lo mismo ocurre con las foto­
grafías de la Vida Social y las tomadas en 
las carreras de caballos ... 

El señor GUZMAN.- ¿Me permite una 
interrupción, señor Ministro '? 

El señor SILVA GUERRA (Ministro 
de Economía).- Con todo agrado. 

El señor GUZMAN.- Sería interesante 
oue el señor Ministro nos informara ofi­
cialmente, a cuánto asciende la cifra en 
dólares destinada a la importación de papel 
para diarios. Hago esta commlta a Su Se­
ñoría, porque, hace un momento, un Hono­
rable Diputado nos dijo que en esta impor­
tación se ocupaban US$ 4.000.000, aunque 
después se rectificó ... 

El señor VALDES LARRAIN.-La im­
portación de papel aseÍende a 2.086.000 
dólares, Honorable Diputado. 

El señor GUZMAN.-Sería interesante 
que el señor Ministro nos informara al 
rei'pecto ... 

El señor SILVA GUERRA (Ministro 
ele Economía) .-En los últimos años el 
consumo (le papel de diario se ha manteni­
do estable; él asciende aproximadamente 
a veinticuatro mil toneladas anuales. De 
esta cantidad, más o menos la mitad es fa­
bricada en el país; el saldo se importa. 
Ahora bien, el precio del papel ha fluctua­
do mucho de un año a otro, pero el valor 
actual ele la importación de las doce mil to­
neladas cuesta dos millones doscientos mil 
dólares. 

Como decía, señor Presidente, se pueden 
economizar divisas en el rubro correspon-
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diente al papel. Esto ha sido reconocirlo 
por los propios empresarios. Por lo demás 
el mismo Honorable Diputado, señor VaJ­
Larraín, ha manifestado que los empresa­
rios podían economizar, pero lo que temían 
era la intervención de la Junta Racionado­
ra. En realidad no veo el motivo de tal te­
mor, ya que en el año 1945 se nombró una 
comisión análoga que estuvo en funciones 
alrededor de un año y que reaiizó un tra­
bajo más o menos efectivo. En aquel en­
tonces, no era tanta la escasez de divisas: 
escaseaha más bien papel de imprenta, de­
bido a la guerra mundial. Ese decreto Que 
fue firm[\do por el Presidente de la Repú­
blica ele aquel entonces, don Jnan Antonio 
Ríos, y su Ministro de Economía c1011 Fer­
nando Moller, tiene casi los mi"mos consi­
derandós del que :,e acal:la de dictnr ahora. 

Si me permite la Honorable Cámara, me 
voy a tomar la lihertad de leerlo ~'a que es 
muy interesante. 

Dice así: 
"Teniencl0 presente: 

Que hay en el país escase'~ (~e p&pel de 
diario; 

Que el Consejo ~acional de Comercio 
Exterior, de aCllerdo con sus flmciones, 
distri1Jll~ie Ja~; cuota.s de pi¡pel impoí'i ';.do y 
no tiene, en camuio, atribuci6n par;:, )'(:f't'­

lar la disb'ihución de la producción nacio­
nal; 

Quc, por el contrario, el Comis~l'iato Ge­
ner'll (le Subsistencias y Precios está fa­
cultado para inten-enir en las distrümei6n 
y fijaci6n elel prrcio de este artículo, el 
que Re ha declarado de primera neeesicbd 
por decreto N9 118, de 28 ele enero de 
] 9,12; 

(¿:le para 01lto11e1' la más eficaz l'egula­
ci<'m de la distribllciún de pappl, tanto (le 
la producción nacional como de origen ex­
tranjero, se hace indispensable coordinar 
la acción de Jos dos organismos menciona­
dos anteriormente por una Comisi6n de­
pel~diente del l\Tinisterio, 

Decreto: 
Créase la Comisión Racionadora (le Pa­

pel de Diario, dependiente del :Mi nisterio 
de Economía y Comercio, cuya composi-

ción f.0rá la signiente: el Subsecretario de 
Economía y Co;nercio, aU!3 la presidirá, el 
Gerente GeneTal del Consejo Nacional de 
Comerció Exterior y el Comisario Depar­
tamental ele Santia~.('o del Comisar)ato Ge­
neral de SubE'htencias y Precios". 

Esta Comisi6n, nom1.1rada el año 1945, 
0Stllvo en funciones, como ya he dicho, más 
(] menos durante un año y realizó, según 
las bfo'rmaciones que he podido recoger, 
tina labor efectiva, 

Deto hacer nota:' que se trataba de una 
comisión compuesta de tres funci01;'1 l'ios. 
Ahora, para ]07ya1' una relación más di­
r2cta y expedita con las empresas perio­
d ÍsticCés, el (lecreto dictado por el Gobier-
110. iw~luye en la nueva comisión al Presi­
dente del Círculo de la Prensa, señor He­
;:'¡hert" Horst ;' al Gerente General de la 

e ompañía de Papeles ~' Cartones, señor 
Fr~mc;;"co Schnake, 

El ~!Cn('rd0 n:I1';1. crear esta comisión se 
<, :101't' (", el Con.-'c io de G:cl>inete por un:1.­
pimiJ:'d ~' no Ün'o otro objeto que econo­
r~LÍza'-' l' na cant;cbd razonable de papel, 
sjn pu ji1dic<i" ~ las empresaR -puesto que 
un diario pequeño !)uede cobrar más por 
clmtírr 2:1'0 (le aviso- ni al personal de 
ellas, porque la mayor parte de las econo­
mía¡, se p¡ihlc']l efectuar sin reducir el nú­
r~ero c'e h'uba,iadores ni el público lector". 

El ;::eñ01' VALDES LARRAIN.- ¡,Me 
c:,need¡: un;' : ~te~:rnnd(m, seño"' Ministro? 

El ,~efior SILYA GUERRA (Ministro de 
Eco;:omia) ,-Con mucho gusto, Honorable 
I)i¡r 1tcldo. 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
denhJl .--Con la venia del Reñor Mi'1Ístro, 
puede usar de hl palabra Su Señoría. 

El SVllnr V ALDES LARRAIN.- Señor 
P"C'"ic1enie, he escuchado b respue.".b que 
ha dad!) el señor Ministro a algunas obser­
v&cioncs que formulé acerca de la crea­
cll'm ele la Junta Racionadora de Papel. 

Respecto de la primera observación, que 
incide en el déficit ele divisas, "me felicito" 
por el ortimismo del señor Ministro. Su 
SeñOl ía sostiene que dicho déficit alcanza­
rá el próximo a110 nada más que a cien mi­
llones de dólares, Desgraciadamente para 
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el país, creo que el déficit superará los 
doscientos millones de dólares. 

Ahora bien, basado en este déficit cer­
cano a los doscientos veinte millones de 
dólares, el Gobierno ha estimado necesario 
efectuar una serie de economías. 

Pero discrepo del señor l\Iinistro en lo 
referente al camino que ha buscado par2 
hacer economía y cubrk este enorme défi-­
cit (le dólares. En efecto, ha tratado de 
economizar precisamente en un rubro qne 
significa el 0,5 ji: (lel total del Presupeesto 
de Divisas. 

Comprendo que es necesario economizar 
divisas, pero me ])arece absurdo que se 
empiece por hacerlo en aquel rnbro ql1e 
significa S'ílo el 0,5 del Presupuesto de 
Divisas. Si se tr~\tara de importaciones 
por decenas de millones de dólares Qne r2-
presentanm el qi.iince, el vein.te 0 el trC'i,:­
ta por ciento de (1 ¡eh!) Pre2'.1fpc.;to, me ex­
plicaría pferfectamente bien la política del 
gobierno y la encontraría fundada. 

Sin embargo, se ha elegido, y esto es lo 
curioso, el rubro correspondiente a impor­
tación de papel, cuando es insignificante 
en relación con otros. 

El J-Tonorab1e señor Guzmán preguntó 
hace un instante al ~;('ñor MÜlistro a cuán­
to ascendía (~l gasto en dólares por CO'1cep­
to ele esta importación. Según mis ante ce­
de~ltes, la imporblción de papel en 19:;/1 
ha asc;=mdido a TJ5$ 2.1)86.000; Y hay 
que hac,?l." ]ll"::sente a la Honorable Cám;,­
ra que la Ci1. '1 ti<h el de panel consumido el 
pr",;ede :<5ío es bf2rior en un cincuenta 
y cuatro por ciento a la consumida en 19;")~, 
año en el cual las inmortaciones de este 
artiCl1 Jo a kam:aron a la cnntidad de cua­
tro miFones quinientos mil dóbres. Es de­
cir, las empresas periodísticas han estndo 
de acuerdo en hacer sacrificios y en b1s­
Cal', como decía el señor Ministro de Eco­
nomía, un medio indispe'1s~d)le para eco­
nomizar divisas. 

Además, señor Presidente, y esto es fá­
cil observarlo, las empresas han logrado 
reducir su formato por medio de procedi­
mientos lógicos, mecánicos o de otro orden, 
como también achicar el tipo de imprenta 

==========~======== 

usual. Esto demuestra que han contribuído 
a buscar solución a este problema. 

Sin embargo. según mis informaciones, 
las empresa~; pel'io<lísticas, incluso, esta­
rían llanas a realizar nuevos sacrificios, 
siempre que ellos fueran compartidos por 
todos los c1i'lrios y no se aplicaran medi­
das l'(·,.,tricti ¡·as solamente a algunos, mien­
tras otros .:-;u;;an de toda:, las franquicias. 

Asimismo. Honorable Cámara, el señor 
Ministro de Economía criticaba la excesi­
va .::antidad de páginas que algunos diarios 
dedican a ac;:ividades no informativas. El 
señor SilYa Guerra oh ida -DO creo que 
desconozca el hecho-- que el diario oficial 
"L'l Nación", en este último tiempo, ha 
amp'iaclo y m~ment::J.(lo, en forma desme­
surada, precisau:í'nte aquellas ptlb licacio­
nes no informativ2~s qnc, en concepto del 
señor :l'lillistro, (~eben reducirse. 

1;~1 Seí10l' DE LA FUENTE.- Le está 
hacielldo la competencia a "El Mercurio", 
Honorn 1:1e colega. 

El señor VALDES LÁ;\~RRAIN.- Ade­
más, s8l'101' Pl'eside-;1te, este diario oficial 
no se ha contentado con amI)liar estas !)U­
blicaciones no informa.ti':as, sino que ha 
facilibdo rapel a otros diarios. Así, hemos 
visto cómo con el papel de "La N~lción", 
con este papel que hay que economizar y 
cuicl¿er, llrm ;:.parecido diarios como "Cla­
rín", cU:)'a finali(h\d nadie acierta a com­
prt!nder, I-;alvo su dueño y el Gobierno, al 
cual rinde loas. 

P()1' esto, Honora1lle Cámara, existen 
razcmes ~,Jfidcntes para estimar que la 
medida (k crear una ,1ll'1ta Raciom'clora 
de Papel, .-,0 obedece sCl·iamente él un (18seo 
de eronomi.~a r dl\7i"as 8'1 la iF.l~ortación 
de papel pan, r1ütrios. 

S8Üor Presidente, creo que ningún dia­
rio i'1,1(;j.le~1(:iellte S2 üt,Ol1é :1 hace:· lill nue­
vo sacrificio; eHos aceptarían, en aras del 
interés nacional, reducir el número de sus 
páginas actllales. 

Pero pl"eg~mto: i. por qué no se hace es­
to })or el medio normal, esto es, por el or­
ganismo del Estado encargado de fijar la 
cantidad de dólares para todas las impor­
taciones? 
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Pues bien, el Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior al cual me refiero, lla re­
ducido los cuatro millones quinientos mil 
dólares ya aludidos a dos millones ochen­
ta y seis mil dólares; y quién sabe si el 
próximo año reducirá aún más esta suma. 
Lo que importa en el-lte caso es que la dis­
tribución de papel -sean milo Cl'Jillientas 
toneladas o lo que seu- la haga la Asocia­
ción Nacional de la Prensa, a prorrata, ya 
que conoce las verdaderas estadísticas so­
bre circulación de cada uno de los diarios. 

Deseo aprovechar, señor Presidente, la 
deferencia del señor Ministro para insistir 
en un punto, al cual se refirió el Honora­
ble señor De la Fuente. El Honorable Di­
putado, en forma incidental, criticó el nú­
mero de avisos que publica el diario "El 
Mercurio". Pues bien, el número de avisos 
de un diario, se debe a la confianza que el 
público deposita en él, especialmente los 
productores e industriales. En esta forma, 
cuando una empresa periodística es seria, 
cuenta con la adhesión de gran parte de la 
opinión pública. 

El señor DE LA FUENTE.- Eso de­
muestra que el diario "La Nación" tam­
bién es serio. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Ahí 
está el quid de la cuestión, Honorable Di­
putado: hay que distinguir entre un diario 
que vive del favor del Gobierno, y otro, 
que vive del favor de la opinión pública. 

El diario "La Nación" puede darse el 
lujo de gastar el papel que quiera y desti­
nar páginas y páginas a fotografías; in­
cluso puede publicar avisos gratuitos. ¿ Y 
por qué'? Porque nada importan los presu­
puestos y los déficit: detrás de "La N"a­
ción", está el presupuesto fiscal, que res­
palda todo lo que este diario quiera hacer. 

Pero los diarios particulares, señor Pre­
sidente, en cambio, tienen detrás de sí, al­
go que, en el aspecto económico, puede va­
ler menos que el favor que se dü;pensa a 
"La N ación", pero que, en lo moral, vale 
mucho más. Así, "El Diario Ilustrado", 
"El l\/[ercurio", "El Debate", "La Unión" 
de Valparaíso, y otros, cuentan con el res­
paldo moral de la opinión pública del país. 

Ella ha demostrado que está de acuerdo 
con su línea política, con sus informacio­
nes y siempre los está exhortando para 
que se perfeccionen. 

Por eso, cuando vemos que se piensa pri­
var de divisas a la Asociación Nacional de 
la Prensa para entregarlas a una Junta 
Racionadora de Papel, deseamos que no 
ocurra lo que sucede, por ejemplo en Ar­
gentina. 

En ese país también se creó un orga­
nismo al parecer inocente; incluso, se di­
jo que él tenía por objeto colaborar con la 
prensa. 

En vista de las clificultades tan agudas 
que, en esta materia, había en la Argenti­
na, se creó este organismo. Pero, como 
muy bien lo saben los Diputados Agrario 
Laboristas, ¿ en qué derivó esa colabora­
ción? ¿ Qué ocurrió en la Argentina? Sen­
cillamente que, poco a poco, se fueron ce­
rrando las puertas a todos los diarios que 
mantenían una actitud de levantada fisca­
lización frente al Gobierno del señor Pe­
rón. U 11 día fue un diario, como "La N a­
ción", otro día fue otro. Se les obligó a ir 
reduciendo el número de páginas para que 
disminuyera su venta. Así se fue termi­
nando, día a día, con la libertad de ex­
presión de la prensa argentina. 

No quiero pensar que los miembros que 
integran esta Junta vayan a tener un cri­
terio semejante. Pero deseo evitarles la 
tentación futura de que, por la influencia 
del Gobierno o de uno u otro Ministro 
-porque los Ministros pasan, se suceden, 
y en este Gobierno con mayor rapidez que 
en otros- el clía de mañana, cuando los 
actuales no estén en el Gabinete, con esta 
interpretación inocente ... 

El señor DE LA FUENTE.-No, Hono­
rable colega. ¿ Me permite una interrup­
ción '? 

El señor VALDES LARRAIN. - No 
puedo contestar monosílabos a Su Señoría. 
Si desea una interrupción ... 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) .-Advierto a Su Señoría que está 
haciendo uso de una interrupción, de ma­
nera que no puede, a su vez, concederlas. 
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El señor YALDES LARRI,';-'J.--C()mn 
decía, señor F'ruiclente, quiero evitarle:.: la 
tentaciún <le q~:e, por un ]1;\'; i \'0 1.1 01 ro. d 
día (1e ma'iana, (',;ia ,Junla p:cc<h: limi~ ;,,,' 
la {k:tlibuci{lJ1 (}"l papel entrC'!!,{'..l1(;(",O C:} 

forma indireda e i:loper<ll1h~ con lo clIal 
per.illdic-<1l'ía la lillre cxpre~.iDl1 del pcm:~1-
miento. 

Mudws grari:·:,. s0ñor l\Tinlstro. 
El señr)I' JZQFIERDO (Presi.dente acci-, 

dental) .-Pvede contil11lar el señor Minis­
tro ele Ec~momía. 

El señor SILVA, GUERRA (Minürl:ro 
de Economía) .-Deseo rectificar algunos 
datos errados que el señor Diputado nos 
ha dado sobre la importación de pap81. 

Es efectivo qne en el Presupuesto ele 
Divisas del ",ño 1~52 S~ cons'.11tó un ítem 
de cuatro ~T medio rnil1011es de dólares para 
la importación de papel. 

Pero debo 'haecr presente que este afio, 
dentro de JOS últimos cinco, ha sido en el 
que se ha im]lOl'tado menos papel. 

El señor VALDES LARRATN.-lVIe he 
referido al afio 1953 y no a 1952, señor 
Ministro. 

El señor SILVA GUERRA (Ministro de 
Economía) .-'['e;1~ro a la mano datos refe­
rentes al total e1e l papel consumido en el 

. país, en estos últimos años, incll1yendo el 
, que se ha importado y el elaborado por la 

Compañía Manufacturera de Papeles y 
Cartones. Así, tenemos que en el año 1951 
se consumieron veintitrés mil toneladas; 
en 1952, veintiún mil toneladas; en 1953, 
veintidós mil toneladas y en 195:1, hasta 
la feeha, veintiún mil toneladas. 

De manera que, en esta materia, las 
empresas han hecho eeonomías. Esto no lo 
digo con espíritu de crítica. Pero, no es 
efl~ctivo, señor Presidente ... 

El ,sefior DE LA FUE~TK-¿ Me per­
mite una intelTupeión, señor Ministro '? 

El señor SJLVA GUERRA (Ministro de 
Economía) .-Muy bien, Honorable Dipu­
tado. 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) .-Con la venia del señor Ministro, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA FUENTE. - Señor 

Prc~idei1te, es posible que, debido a lo que 
V()~/ ~l dcci:", caIga en cle.~~~r:1cia ~on "_El 
Mercurio" de Santiago y que mi nomhre 
no figure mús en éL como le ocurrió a un 
ex par:;\menün'io, seílor Presidej'lte, el ex 
Diputado ele la Falange N aClo]lal, sCl1nr 
Jorge Rogei';, quien, en una o¡Jori'lnidad, 
se perm iti.') to~al' el nombre de 'El i\Iercu­
rio", l'efiri,'mio,;e a (:;l mús como empl'esa 
comercü:.l CFlC perio(lística. 

y rcc1.!(~rr1o, señor Presidente, que cuan­
do en esta Honorable Corporaci6n se rin­
dió homenaje al ex Presidente ele la Repú­
blica, Exeelentí simo s9ñor ;\ rturo Ales­
sandri Palma, "El Mercurio", al referirse 
a los ~;(::fíore,-~ Di~!vt~~c1os que prontl!'lciaron 
di~::;cl1l'~n:; d·::; 1~Gmp~1[l.-; f~ :1 la TI1emoria del 
l\thmciatario Llllcci([(>, dijo "t~lmhi(;n rin­
(lió ilOnw;1~l.Je " la n,emori<l d:,l 8Y P::esi­
dellt~ don Art:l1'o 1\ les;;andl'i P::llm~), un 
Dipnt: 1,c1o de 1:. Fn:an,!,r; ~ac:ioT'al". No 
menciolJO ~'n nOn1~)rt:. 

El s~'fí.or nt'STAMA~TE.-- Lo mató, 
Sir:l)] pmc' nt('. 

El ,'cilol' DE LA FFEXTE -'Po:::il)le­
mente mañana '\<1 a ocurrir otro tanto con­
migo, seftor Fresi<lente. 

E! s~''í()r COR R !~ALARRAIN.-i,Cuan­
do le rinda homenaje a quién, Honorable 
Dinut<~.clo'? 

1<;1 señor DE LA FUENTE.-EI Hono­
r"l):e ;,c,eñor VaJr!¿;:') Lan'ain expresó tam­
óién. ~oñor Presidente. que el diario "La 
N ación" está desempeñando hoy día el pa­
pel eie una empresa de propaganda, que es 
una empresa comercial. Agregó que si "El 
Mercurio" alJareC;a con tantos avisos, con 
tanta nropClganda -en lo que estoy de 
acuerdo con el Honorable colega, porque de 
sesenta páginas. 110 Tla"an de diez las des­
tinadas al periocli~',1110, es decir, es más que 
una empresa comercial Que periodística­
ello es debido a la confianza que el público 
tiene en este diario. Lo mismo se podría 
decir de "La ~,ación", entonces, señor Pre­
sidente, porque si este diario ha aumenta­
do su volumen fe avi,;os, quiere decir que 
ha aumentado también la confianza de que 
goza en el público. 

Por otro lado, se podría decir, también, 
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que el público no tiene confianza en "El 
Diario Ilustrado", ya que es jaro ver avi­
sos en ese diario. Querrí? ílecÍr que ha 
perdido la confianza del puehlo. 

El señor CORREA LARRAe.:r.-Tnl vez 
tiene más confianza en él que en Su Seño­
ría. 

El señor DE LA FUENTE.-Expresa­
ba, además, el Honorable señor ValdéR La­
rraín, que "El J'v[ercurio" se vende a lo 
largo de todo el país. Estoy completamen­
te de acuerdo con esta afirmación; el día 
domingo, especialmente, lo compran tQctos 
los comerciantes, porque éstos necesitan 
mucho papel l)ara envolver las mercade­
rías que expenden. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO (Presidente acci­

dental) .-Puede continuar el señor Mi­
nistro. 

El señor SILVA GUERRA (Ministro de 
Economía y Comercio) .-Deseo referirme, 
también, a la observación hecha por el Ho­
norable seña!' Valdés Larraín, en el senti­
do de que a el decreto que está en tramita­
ción, se le da nada más que una directiva 
a la Comisión Racionadora, y es la de 
que el reparto se haga una vez reducido el 
consumo en la justa proporción a las ne­
cesidades actuales de los diarios y que ca­
da uno restrinja el uso del papel en pro­
porción a sus montos actuales. 

Pasando a otra materia rogaría al señor 
Presidente se sirva recabar la venia de la 
Corporación a fin de poder referirme a 
otro tema, que dice relación con las obser­
vaciones que hizo el señor Presidente de 
la Cámara, hace algunos días, con motivo 
de haberse recibido aquí un oficio de Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
sobre la compra de buses. 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) .-Solicito el asentimiento de la Sa­
la para que el señor Ministro pueda refe­
rirse al tema que ha enunciado. 

Acordado. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 
El señor PALMA (don Ignacio) .-¿ Po­

dría concederme el señor Ministro una in-

terrupción, antes que Su Señoría pase a 
otro tema '? 

F,l señor SILVA GUERRA (Ministro de 
Economía) .-Con mucho gusto. 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
clental) .-Con la venia (lel señor Ministro, 
puede HOlar de la palabra Su Señoría. 

El señor P AL::\'IA (don Ignacio) .-Que­
ría llamar la atención, señor Presidente, 
sobre el problema planteado por el señor 
Ministro y sobre la forma como este 91'0-

blema ha sido resuelto en otros países. 
Efectivamente, señor Presidente, ha habi­
do diversas oportunidades, inmediatamen­
te a' salir rle la Guerra Mundial última, 
por ejemplo, en que, por razones de econo­
mía, diversos países del mundo se vieron 
obligados, naturalmente, a tomar medidas 
también en l'elación con el consumo de pa­
pel que, como se sabe, se transformó en 
una materia prima extraordinariamente 
escasa y valiosa. Así se dio el caso de que 
Francia e Inglaterra legislaron sobre la 
materia, con el fin de provocar una dismi­
nución en el consumo ele papel. Pero no fue 
en e~tos paí".e:-; (lemocráticos la vía seña­
lada por el adual GoLierno la que se usó 
para manejar este aspecto tan delicado, 
por cuanto dice relación con un aspecto 
tan fundamental de la democracia, como 
es la expresi{m del pensamiento y la liber­
tad de opinión. 

Simplemente y aquí tengo la cita corres­
pondiente de la ley que el Gobierno fran­
cés, con la firma de Monsieur Schuman co­
mo Primer ::Vlinistro, dictó, por la cual se 
estableció el máximum de páginas que po­
dían editar algunos periódicos. Esta medi­
da es del todo similar a la legislación bri­
tánica que hubo en la época. Efectivamen­
te los periódicos, cada uno de ellos dentro 
de esa restricción, pudieron seguir reali­
zando su función en la forma que les era 
habitual; unos exponiendo exclusivamente 
ideas; otros publicando asuntos de carác­
ter comercial que también son legítimos y 
otros, simplemente realizando funciones 
informativas. Me parece que este camino 
es el único verdaderamente democrático y 
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aun hasta el m:l'l cC:1ve1lÍente Y'~rcCt los raí­
ses por cuanto, €11 esta 1'01'111;1.. ~c pcwde 
real.mcnte edirmJ:2_c' la pO,;;l¡:lirlad de q¡¡e 
dentro de esta limit¡l.cilll1, exist:1'1 eltas 
fuente~:: d8 informaciones. c:"tos ce,~tro3 de 
informaciones qne contribuyen a dar una 
visi(\n m:\s amplia y variada dpl panorama 
intelectual e informativo ele los países. 

El sistema que pl'etem1e seguir el actnal 
Gobierno, de entrar a estimar él las nece­
sidades de cada empresa periodística v 
controlarlas según cstad'sticas, CjLlr> ~lue­

den ser muy variables, es inconveniente, 
porque va a estar, inevitablemente, someti­
do a presiones que siempre se ejercen. El 
señor Ministro de Economía conoce mejor 
que nadie hasta dónde puede llegar este ti­
po de presiones y ele influencias, en lo que 
dice relación también con aspectos comer­
ciales. Vn tipo de organización como el 
creado por el Gobierno es precisamente el 
que no sirve para -los fines previstos y el 
que contrihuye, en toda forma, a mantener 
esta intervención inútil y estéril del Es­
tado en ciertos aspectos en los cuales no 
tiene por qué tener influencia. 

Apelo, en este caso, precisamente a las 
ideas que constitu~Tel1 el patrimonio inte­
lectual del señor :\íinistro, para señalar la 
contradicción que hay entre la gestión que 
Su Señoría ha patrocinado y lo que las 
personas que en alguna forma 10 hemos 
seguido, le conocemos como su criterio, su 
manera de pensar sobre esta materia. 

Si acaso el problema es del orden y de 
la realidad del planteado, la solución está 
en la vía ya usada por otros gobiernos de­
mocráticos del mundo. En la forma que se 
ha querido solucionar por el Gobierno, es 
evidente, como ya lo han señalado varios 
Honorables Diputados, que ello conduce, 
en primer lugar, a no solucionar el proble­
ma y, en seguida, a agregar un elemento 
de presión y a interferir en la expresión 
de la opinión pública, de la misma manera 
que lo hacen numerosos estados dictatoria­
les en América y en otras partes del mun­
do. 

Muchas gracias, señor Ministro. 
El señor IZQUIERDO (Presidente acci-

(lental) .-Puede continuar el señor Minis­
tro. 

:';, señor SILVA GUERRA (Ministro de 
Et:oDornía) .-He oído con mucho interés 
las obsen'[¡ciones del Honorable señor Pal­
ma, pero algunos factores que son un 
poco distintos. 

La esea"cz de divisas, hay que ser tam­
bién llH roco optimistas, no va a ser siem­
pr~ c:tónÍt:a, por otra parte, como saben 
los Honorables Diputados, de aquí a dos 
años estarú funcionando la nueva planta 
de papel ~. elaboradora de celulosa y por 
eso tambi:~¡l, probablemente, no será nece­
sario recurrir a la estricta economía a que 
es necesario recurrir hoy día. En cambio, 
una ley de carácter permanente tendría 
ese inconveniente. 

Era todo lo que quería decir sobre esta 
materia, señor Presidente. 

4.-IKASISTE1\TIA DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA A LA SESION ESPECIAL CELE­

BRADA PDH LA CAl\iARA PARA TRATAR LA 

ADQlJISICION DE BUSES "FIAT".- ALCANCE 

A OBSERVACIONES HECHAS POR EL PRESI­

DE:\TE DE LA CORPORACION EN SESION AN-

TERIOR. 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) .--Puede continuar el señor Minis­
tro. 

El señor SILVA GUERRA (Ministro de 
Economía) .-Señor Presidente, como aca­
bo de decir, quería referirme también a 
algunas observaciones formuladas por el 
señor Presidente de la Honorable Cámara, 
con motivo de haberse leído en la Sala, ha­
ce ocho días, un informe o acta enviada 
por Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública sobre la compra de buses. 

Lamento que no esté presente en la Sa­
la, en este momento, el señor Presidente 
titular de la Corporación. Sin embargo, no 
puedo dejar pasar el día de hoy sin mani­
festar lo que había pensado decir aquella 
vez, sobre el particular. 

Cuando recibí el oficio en que se me ci­
taba a concurrir a una sesión especial pa­
ra tratar sobre la adquisición de buses 
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Fiat, sesiún que según (licha citación se 
celebn'cría esa misma tarde, pensé que en 
este caso no se habían cumplido normas 
tradicionaleR de corteRla entre ambo;: j\;­

deres, se(~ún las cuales el Presidente de 
la Cámara se pone ele ~1cLlerdo con (: lVli­
nistro de Estado a quien se desea oír en 
un día y hora determinadas para celebrar 
la reunit:n. 

Por e,o celebro que haya estado en el 
ánin-;.o de! señor Presidente no faltm' a esa 
norma tradicÍthlal y que circl1 n:-;Lmcias 
ajenas a su vollllltad y ajenas tam~;Íén a 
la mía nos héiyan impedido cOTIlunic:n·nos. 

L'esgraciadamentc, Honorables Diputa-­
dos, en la mañana de ayer volví a recibir 
un oficio eit::'tnriv;'ems a ena sesi:l]~ (¡ue se 
celebraría en la t'lnle. En esta ocw:i{,11 1 '.'­
ve mác.; suerte qne en la vez pa"ada ~' pude 
COmlll1]Carm.e cnn el ~(\i1¡)1' -~-)l'e~idt)l:t~, a 

quien rogué postergara la reunión para el 
día de ho,"'. a la hora qne la Honorable Cá­
mara acordara reunirf'.", El señor Presi­
dente, 1'1'13 cortesmentc, acogió mi ]1eti­
ción y he concurrido con el mayor int(-'r(s 
a informal" a los f'.eñores Dil1utarlos soln'e 
el prohlemél que los y;reOCUjla: ía cre~Jci{Jll 

de una Comisi(JIl Ilacionadora de Pape1. 
Pero, al mismo tiempo. estimo CPJe el 

señor Pre:siclente dI? esta Honorable Cor­
poración iue muy lejos en sus :,omentarios 
respecto de la aludida nota que EeYE tecl1él 
18 de diciemhre en curso, comentario de 
los cuales sólo me impuse en la tarde de 
ayer. 

El l\Iinistro qne hah,a no ha querido en 
ningún momen ';0. ni intentado ta t:l]10CO. 

eludir la labor fisea~izadora ele la H onora­
ble Cám',ra. Tanio fue así que al verse im­
posibilit~dc, por compromisos anteriores e 
ineludi)¡le.~ del car)lo. de concarrir a la se­
sión a que se le cital)a, junto con presen­
tar eXCUS<lS por i,ltermedio del señor Sub­
secretarin de Trans1}ortes, envió un oficio 
acompañando un informe (letallado que al 
efecto había presentarlo el Instituto Naci,)­
nal de Comercio a Su Excelencia el Pre­
sidente de la República. 

Esto, Honorables Diputados, no es elu­
dir una acción fiscalizadora. Por el con-

trario es proporcionar por escrito los an­
t(~cecle"les que se tiene.:1 a mano cuando 
pul' r[t'~on~~, ;J Je~:;lS :--:. bl ',Toluntall d·?l J\Ti­
nisho ,.,.' ve in~]Jedido de conCi !rrü' 1Jerso­
. (llme~'l ~.() ~i «·:ra Sala. _A .. ntecedcnte~::; (Ine, 
p'íl' ~o ,\emás, en c:',a oportunidad, no fue­
ron cCllsiderados. 

DUr·. T~r('J)i,:ll el seüor Presidente de es­
ÜL HO:](Jl'ablc i '¡'mara, que el IVlinistro ha­
bía transgredido la urbanidad y el respe­
to que "c debe a e:lta Corporacitin y a su 
Presidente. 

r..e~_~J1a:~o, Jbnorables Parlamentarios, de 
p~ano, esta impEtacil',n. 

El l\Tinistro que hal)la no puede aceptar 
U'l C<lrgD de e,:;ta natl1rale~a cuando en sus 
aduacione" públicas y privadas ha tenido 
como norma el respeto y la deferencia ha­
ela las personas con quienes le ha to~:ado 
actnar. y con mayor raz/m tratúnclose,' en 
8f Ü~ c<~so, de un Poder Público. 

La afirmaci,')]1 que, a este respecto, con­
tiene el Oficio del 18 de diciembre, es re­
fhjo fiel de íos hechos de los cuales tuvo 
ccnücimien1.o el Ministro que habla. 

i~CJl' un posiule mal entendido, olvido o 
c,:ui..-oc¡,ción, no es dable concluir, Hono­
rables Diputados, que se ha faltado a la 
lIl';¡a nidad y a la deferencia a un Poder 
constiwldo, ni hacer tampoco una imputa­
e: :,n C(I[;'O la q'.18 "e ha formulado, de que 
}~e inducido a error a Su Excelencia el 
f'J"C'"irien te de la RcpúlJlica. 

La i Ylsistencia del señor Presidente so­
bre el hecho que el acuerdo para la sesión 
especial fue adoptado con varios días de 
• .wticipación y que yo en varias ocasiones 
ha 'vI'; a com; ers:ldo con el Secretario de es­
ta HonoralJle Corporación, no alteran ni 
lo.:; hechos ni laR afirmaciones hechas en 
el oficio del 18 (1e diciembre. 

El Ministro iJ1,1.C habla solo se impuso de 
la fecha y ele b hora de la reunión, en la 
mañana elel día en que ella iba a celebrar­
se. Ni cuando se adoptó el acuerdo por es­
ta Honorable Cámara ni en las ocasiones 
en que conversé con el señor Secretario, se 
había resuelto sobre el día y la hora de la 
sesión. 

He creído del caso dar estas explicacio-
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nes y rechaza~ las imputaciones formula­
das en la primera ocasión en que he concu­
rrido a esta Sala, justamente por el tradi­
cional respeto y deferencia que me merece 
el Poder Legislativo, no sólo como Minis­
tro de Estado sino como simple ciudada­
no. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Muy 
bien! 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) .-Señor Ministro, la Secretaría 
me informa que el acuerdo para celebrar 
la sesión especial fue adoptado por la Ho­
norable Cámara el día martes a las siete 
y media de la tarde y que, inmediatamen­
te, se trató de ponerse en contacto con Su \ 
Señoría y se le envió, la citación corres- ' 
pondiente. 

El señor SILVA GUERRA (Ministro de 
Economía) .-Sin embargo, no tuve aviso, 
señor Presidente, hasta el día jueves en la 
mañana al llegar a mi oficina. En ese mo­
mento traté de comunicarme con el señor 
Presidente o con el señor Secretario. Aún 
me tomé la libertad de llamar al señor Se­
cretario a su casa. Pero no pud!=! ponerme 
en comunicación con ellos para pedirle un 
aplazamiento de la sesión, porque no podía 
venir. 

Vuelvo a decir que con esto no se. trató 
de eludir una acción de fiscalización, pues­
to que envié una información completa so­
bre la materia, que es mucho más efectiva 
que una explicación verbal. 

-Hablan 'varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) .-Advierto a la Honorable Cáma­
ra que no se puede solicitar el acuerdo de 
la Corporación para enviar el oficio soli­
citado con anterioridad por el Honorable 
señor De la Fuente, porque no hay núme­
ro en la Sala. 

Ofrezco la palabra sobre el objetivo de 
la presente sesión. 

El señor DE LA FUENTE.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) .-Tiene la' palabra Su Señoría. 

El señor DE LA FUENTE.- Si no se 

puede enviar el oficio en nombre de la Cor­
poración, ruego al señor Presidente que 
lo haga en nombre del Comité Agrario La­
borista. 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) .-Honorable Diputado, no se pue­
den tomar acuerdos ahora ... 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Por 
qué no solicita de nuevo el asentimiento 
unánime de la Sala, señor Presidente? 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) .-No hay número en la Sala para 
tomar acuerdos, Honorable Diputado. 

Varios señores DIPUTADOS.-En este 
momento, hay número, señor Presidente. 

-Hablan 'varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Sala para conceder la palabra, 
por diez minutos ... 

El señor BUSTAMANTE. - No hay 
acuerdo. 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) .-Hay oposición. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Corporación para enviar ef oficio solicita­
do por el Honorable señor De la Fuente. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) .-No hay acuerdo. 

El señor BUSTAMANTE.-Que se en­
víe, entonces, en nombre del Comité Agra­
rio Laborista. 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se enviará el oficio en nombre del 
Comité Agrario, Laborista. 

Acordado. 
El señor IZQUIERDO (Presidente acci­

dental) .-Ofrezco la palabra sobre el ob­
jetivo de la presente sesión. 

Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y 

50 mimdos. 
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